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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

MAGISTRADA PONENTE: CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

 

 

Bucaramanga, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO: 68001233300020180021400 

DEMANDANTE: AUGUSTO ALEJANDRO RUEDA GONZALEZ     

DEMANDADO: 
NACIÓN-PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

TEMA: SANCIÓN DISCIPLINARIA 

ASUNTO 
AUTO FIJA NUEVA FECHA Y HORA PARA 

AUDIENCIA DE PRUEBAS 

NOTIFICACIONES 

ELECTRÓNICAS 

Demandante:  

augustoruedagonzalez@gmail.com 

abogados@grupoj8.com 

 

Demandado:  

procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 

 

Ministerio Público: yvillareal@procuraduria.gov.co 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

 

 

Una vez efectuado el plan de organización, priorización y digitalización de 

expedientes a cargo del Despacho, se advierte que, existiendo prueba testimonial 

pendiente por práctica y prueba documental pendiente por incorporar y surtir su 

contradicción, es del caso proceder a la reprogramación de fecha y hora para la 

audiencia de pruebas contemplada en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, fijando 

para tal efecto, el día diecinueve  (19) de noviembre de 2020 a las tres de la tarde 

(03:00 p.m); audiencia que se llevará a cabo en forma virtual, conforme las 

indicaciones que se impartirán en la parte resolutiva de esta providencia.   

 

Se advierte que, los testigos citados en el auto de fecha 28 de enero de 2020 (fls. 

853-855), señores LUIS GUILLERMO ROSSO BAUTISTA, SANDRA MARCELA 
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TAVERA GUIZA, LAURA MARCELA BAYONA GÓMEZ y EDWARD FABIAN RIA 

PINEDA, deberán comparecer a la diligencia virtual, por conducto de la parte actora 

que los solicitó, el día y a la hora que se fija en esta providencia.  

En mérito de lo expuesto, la Sala Unitaria del Tribunal Administrativo de Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE FIJA como fecha y hora para reanudación de la  audiencia de 

pruebas virtual de que trata el art. 181 de la Ley 1437 de 2011, el día diecinueve  

(19) de noviembre de 2020 a las tres de la tarde (03:00 p.m), la cual se llevará a 

cabo de la plataforma TEAMS, y a través del enlace que será informado con 

antelación a su celebración, a la que deberán ingresar con 15 

minutos de anticipación. 

 

PARÁGRAFO 1: INFÓRMESE que para el uso de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en el Despacho 04 del Tribunal Administrativo de Santander 

se utilizarán las siguientes:   

  

Audiencia Virtuales: Plataforma TEAMS y soporte a través de la línea 

telefónica y/o WhatsApp 3235016300   

Recepción de memoriales: se dirigirán al correo electrónico de la Secretaría 

del Tribunal Administrativo de 

Santander sectribadm@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

Canal digital para consulta de expedientes: ONE DRIVE y/o solicitando 

información a través de mensaje de texto a la línea telefónica 3235016300.   

  

PARÁGRAFO 2: La Secretaría de la Corporación deberá REMÍTIR copia del 

presente auto, del estado electrónico y del enlace para la conexión a la audiencia al 

correo electrónico reportado por los sujetos procesales, así como del enlace con los 

datos de acceso al expediente escaneado que se encuentra en One Drive.   

  

Igualmente, REMITIRÁ al correo electrónico institucional del Ingeniero de apoyo en 

sistemas, el enlace de la audiencia correspondiente, con el fin de garantizar el 

soporte técnico para el día de realización de la misma.  

  

PARÁGRAFO 3: AUTORÍZASE al empleado encargado de sustanciar la diligencia 

para comunicarse con los sujetos procesales, quince (15) minutos antes de la 
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realización de la audiencia, para efectuar las pruebas de sonido y conectividad 

correspondientes.  

  

PARÁGRAFO 4: REQUIÉRASE a los intervinientes para que participen 

activamente de la diligencia virtual, debiendo contar con los medios tecnológicos 

y de conectividad que faciliten el desarrollo de la audiencia, de acuerdo con el 

protocolo establecido por la Sala Plena de la Corporación, el cual puede ser 

consultado en la página web de esta Corporación, en el siguiente enlace:  

http://tribunaladministrativodesantander.com/index/images/LEY_LIBRILLO_FINAL

_comprimi.pdf. 

  

SEGUNDO: Regístrese la actuación en el Sistema Judicial Justicia Siglo XXI, por 

intermedio de la Auxiliar Judicial.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 004 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA CIUDAD DE 

BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d21cffeb039e9424b4c57aabfbbf34ad5ea78f1fca1b56a3dc20c9ebbc2a0ae4 

Documento generado en 05/10/2020 10:36:11 a.m. 


